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Resolución N'381/2023

MUNTCIPIO OÉ
LAS PIEDRAS

Acta No 04712023

Las Piedras, 05 de Diciembre de 2023

VISTO: La solicitud de transporte presentada por el docente de tango Sr. Walter

Venezziani, para el traslado de 12 personas desde el Centro Cultural Carlitos hacia

Atlántida el 16112123.

CONSIDERANDOT
l) Que se presentó presupuesto de la empresa Carlos Damian Garcla de León -

Damitour, Rut. 080't39630013, por el referido traslado.

ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en el

Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Activida Agenda Social, Cultural Deportiva y

de Salud.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l)- AUTORIZAR un gasto de $ 9.900 (nueve mil novecientos pesos uruguayos) más

comisiones bancarias, a la empresa carlos Damian García de León - Damitour, Rut.

080139630013, por el traslado de '12 personas desde el Centro Cultural Carlitos hacia

Atlántida el 16112123. El gasto se abonará por el Fondo de lncentivo para la Gestión

Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Agenda Social, Cultural, Deportiva

y de Salud.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el s¡t¡o web del Municipio de Las Piedras.

3)- INCORpóRESE al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

Piedras y siga a Secretaría de DescentralizaciÓny Participación, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financieros.
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